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tePiendo una superfitje de 324 Hs 80 As. de pasta\ nombraron Representante Común para la for 
laborable con ,algo de maguey. La oficina del Re- del Oenso agro-pecuario al señor Luia G. Ortiz j 
gistro Público de la Propiedad en· el Distrito de mencionada Oficina nombró Di·rector de los Trabt 
Atotonilco el Grande, en oficio n'llmero 598 de 10 de (Jensales al C. Juan Olvera, quienes en comp1 
septiembre del presente ano, informó a la Comisión del C. Creacencio Ortfz, ReJ>resentante de los 11 

Local lo que sigue: Que el seiior fosé de nos del lugar. hicinon el levantamit>nto del Ut 
L<lndero con fecha 7 de de agosto de 1906. adquirió los días l9 y 20 de marzo pasado, habiéndose ol 
de los señores sus padres Don José g,e Landero Y · 1 d 2 h b" t 
Cos y señora Elena González Lam,t>ro, en la canti nido los sigmentea reau ta os: 54 a 1tan ea; 
dad de ~6oroooo la hacienda de San Juan Hueya- familias; 77 con derecho a dotación. 231 cabeza1 
pan, registrándose la oper<lción el 8 de febrero de ganado mayor y 254 de menor. 
1907. Este mismo señor en 23 de di,·iembre de 1913 Resultando Cuarto.-El 10 de abril de 1 

compró a la sefiora Amada Ca~telazo Vda de Gas aiío, fueron noti6cadoa todos los propietarioa pre 
te lazo; la hacienda denominada Tepezala, en.... blemente afectadoa con la dotación, para que en el 
$80 000 00 con superficie de 3850 Hs. Con fecha zo de 30 díaa hicieran las objeciones y alegatos 
14 de fehrern de 1916 t>I propio S\ i'ior Landero, ven estimar~n perttnentes en defensa de sus mtere 
dió a la S(:'fif)rn Luz Landt'ro de Aroz;irena las Como resultado de estas notificaciones los setí1 
fr~ccion,,s de San Juan Hu: yapan, denr.m1nadas. Carlota y Ramón Andrade en el'critos fechados e' 
Bananc' V E-.t;-tncL1 1 .. Gu,1,fa'uoe oi f 'h:-i 4 dt, de mayo alegaron: Que cada una dR las localid1 
m;1y .. lt• (q2r~ \'l..,, finr Nah11m Velázquez v1·•H1ió al 

iienom10ada1Y "Pueute de Doria, Río SPcn y .A "' n. 1r fo·é ,i .. Lan I· ro un prl"din ··n la ··;in 11L1d o(· 
$450.0!l. El 19 d· ;1g11sto d t•n-. el " n )( r .-.é d. X<>I'", deben hacer su solicitud por separado, i 
Lindt'fl• y, ndió al s ñ r Arma" J., La d , "• 1;.i que el he1·ho de que lll hayan pre•w11t1.do man<'OI 
f1;icc1ó·1 rlt>(·nm1n.1ci 1 R ~I ; ,·,,n t ha '(' m-c11p 11adam1-11te, tiende a vwlar la fra<'ción terci-ra• 
,·1ón dt> ?íl 't' <'!! -r "<· m1-.r11 ñ • , mi m • rtículo L4 He~l .mentario, ¡•UeR que ninguno 
fr1·h • 1 ..; n ' Jo-.é t, L ' t 1 • V 11'1 ,1 1 n ' e~Pll gr upns aistados ca ... nta COll el 11úmero may01 
1 ·é l'~.111 1 O iv.11 • d · fr C• es • m a'·~' 20 in 11v1d11os con- d ... r ... cho a dotac•ó·, habién< 
Ojo d \~ua d· T p z 1 ' \ r y '."r.1<111 ' n unido vecmos di> di@tmtoa tog·•rea para que ... 1 Ct 
Íl!ll 1 ft·ch~ t'I o;;eñ r d La d 1 <' v ri 16 _al " fi••r agro-pel'U.•rio arrojara un uámero suficit>nte de i 
L•· pi>ldo _f\· 11 '1ri, 11 n ,,, ' i·· l "· 111 ' 1• '· ~I ' mb .' 1 v1duos dotabl1 s, porque no- ex1~ten las rancbt 
QU·· f~· rn \P 'rLt· dl ' h " 1

., ~l. 1 • ' ~· P
1
;

2
·
1
1 

t_i que se m ... ~cim.an y 110 podrá mostrarse el dec 
r.ópetl <?t" 111 ~ ani ter 0 lt·n ñ- 'R)u 1

6 
1 R' 

1
• 'tui qu ... las haya creado. pu ... s q11e 11e trata de trabajÍ 

g e-.cn u 1 a ue Vt n a " .., ·r "rn 11 ""ª • s. P'" R. S p d D · : 
el ranrho d, El Acero que tamhién f. rmó par te ele res de loe ranchos de 1 · eco, ue!1te e ona ! 
d·· la h~rienda de Tt>pt·z da Cun f•·cha ~1 dt' ahnl San Juan Hut>yapan. finca é!lta última, en la qu 
de 1926 los s• fiores Marg 1rita de Land. ro y í11sé encuentra la o:1"Y?r parte ~e l~s ~asas de '?ª '° 
<iel propio apellido. ven,1ieron .ti sin ·r fc1,1qt1fn Ga tantea y que s1gmendo el cr1tn10 del tngemero 
balde la.;; fr.1cd ne~ "_ .. y "Ü de Agua Z 11 ca y hizo el levantamieoto topográfico, dehe ser afee, 
"A" y "B" de Tt'pt>zal<l ron o;;uperfic1e f'n c1.njunto de preferencia, en caso de que se considt>re pr 
de 775 Hs y valor dt> $30.000.úO t.l st ñor f•isé de riente la dotación, pue;ito que tiene más de 12 
Landero e~ 12 de enero de 19!5 c1 lebró la-; -.igu~en Hs. y pertenece de hecho y de derecbo al señor 
tes operaciones de compra·venta; a la señora ~ ar sé de Landno, aun cuando se haya simulado 
lota de La~dero de Algara. e~ $7 000 90 vendió 1~ fraccionamiento. La- seftora Luisa Mantilla c!e 
fracción. numero 8 con super~ne aproximada de 381 drade y el seiíor Rafael García propietarios res 
Hs. reg1stránJos ... la operación el 9 de marzo del . · ' · d G d 
mismo ano. A don Eduardo J. e reel y a su esposa t1vamente, de las fr~cc1one1 d.enomrna as ua a 
dona Carlota Algara les venoió el predio Santa y R~o Seco en eacrttos tam~1~n del día 1.3 d~ n 
Elen<l con superficie de 1804 Hs eon la cantidad de ma1uf:staron.. que .para fac1htar la tram1tac16n 
$30 000.00, registro de 13 rle marzo. A don Alejan expediente .• renunciaban a los plazos para alega1 
dro del Hoyo vendió en $9 000 00 la fracción núme· los beneficios que le concede el artículo 26 en 
ro 9 con superficie aproximada de 970 Hs. registro ción con el 27 del Reglamento ~grario, en T 

de la misma fecha. A la Sf'ñi)ra Elena Algara del demostrando conformidad de que se les afectet 
Hoyo. le vendió en $20 000 .oo la fra_cc16n denomi- propiedades, a condición de que se les rea~ 
nada Conten~o, con superficie aproximada de 11.90 por lo que toca a Hio Seco una faja de tierra a 
Hs. El propio señor v~nd1ó a la <;t-'ñ )nta Ma rga1~1ta lo largo del arroyo del mismo nombre. El señor' 
d~ Landero. en la cant'.dad dt> $C) OílC 00 la fr.acc1ón tavo Goosález en escrito fechado el 9 de julio ma[ 
numero 7 con superficie de 958 H-; ;i oroxtmada f · d · 
mente, y por último, a Don Gustavo González. le t? que cedía de la racc1ón e su propiedad en 11 
VE'ndió en $l0000Cü la fracción número 6 con su- c1enda de San Juan Hueyapa~, 363 Hs. a cond 
perficie aproxim<lda de 1 175 H.:;. Lo anterior es de quJ se re~petaran las propiedades C(1nee1rla: 
por lo que se refiere a l<l parte de San Juan Hueya nombres de El Contento y Paxtli; .J,~ l.i '";.'¡1)r'\ 

pan, comprendida en el ~Junicipio ele Huasca, y en Elena A. del Hoyo y de la sef.lonta \In!Z··. ,. ), 
cuanto a la ubicada en el :vtunicipio de Acatlá•1, la dero con quienes ha celebrado co~n ¡>r,• i ~ ': 

Oficina del Registro Público de la Propiedad en el pecto. Los demás propietarios se ;>, ,.r vi. , 
~I~L· llú di~ Tul~ncingo, rnf0rn1ó 4u1. uv :-ie han ~e· alegar en Jel'<:al:11i de sua Í•1tereses. 
g1strado l•peraciones de compra-venta de ese predio 1 Considerando Primero. -Que la : . ici ~ ~ 

Rlsultando Tercero.-Que PI 23 de enero pró- dotación de ejidos elevada ante este (t, ~·""'\!( 
ximo paRado, en junta celebrada en las Oficinas de 

1 
los vecinos de la ranchería de "Ria ~e:•'. j:i ,.r 

la Comisión Local Agraria, la mayoría de loe pro- D, ria y Anexos", se funda en 1t:s !l! q, n • .·:? 
pie ta ríos proba blement.~ afectados con la dotación, '. Ley de 6 de Ea ero de 1916, 27 u~ : , · • 
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por la Fraccion 1 del artfoulo 22 Reglamentario, Segundo.-Es de dotarse y ae dota· a la'm'erit; 
además de exceder en mucho cada una de esas fraccio· nada Ranchería coa uee. extem•ión de 7 58 He. 
nea de lu saperficie11 tenidas como inafectables por, As. (setecienta11 cincuénta y ocho bectá.reae trei · 
el artículo 26 también Reglameotario, se tomarán· á.reai,i). de terrenos que se tomarán por causa de u 
para dotar a los 18 individuos que tPca a la fraC'ción lídad pública y con cargo al Gobierno General de: 
Contento, 61 Hs. de tierras de nego, distribuíbles N aC'ión, da las fincas y en !B form~ que en seguid 
entre 15 ¡.iersonas, a razón de 4 Hs. para cada una, se iudicá: de la fraccioo Contento, Sesenta y U a 
atento lo d1sput;sto por la fracción 1 del artkulo 17 Ht>ctárt>aB df' riego, Doce Hectáreas Sesenta A re · 
de la Ley de la materia sobrando l Ha. 16 Hs. de de agostadero para la cría de ganado; Dieciseis He 
temporal de 'Za., para dotar a dos pnsonas más a táre,1s de temporal d .. segund!i; de la fracción La Ven 
razón de 8 Hs. pua cada una, couf .. rme a lo dis· ttl la, Dieci¡,te Hectár¿a11, Setenta Ar•as de tcrv¡::or 
puesto por la fracción 111 del mi~rno artículo, y 12 dP 2' y Ciento s .. senta y Una Hectárf'BS de agoet 
H~. 60 As .. de agostadero para la cria de g1rnado, de ro para la cría de ganado; de la fracción' 6" da 
las que urttdas '\ la hectárefl de riego que sobró ante. Juan Hueyapan, Treinta y Dos Hectá.reH, Seten 
riormente. f ,rmarán una par<'e a mixta para dotar ArPas de temporal de 2a. y Cit>nto Setenta y Siti 
a .. tro 10d1v~duo. De la fraccinn La V t>nt1lla, se Hectáreas, Treinta Areae de agostadero para la cr 
tomarán 17 H~. 70 As de temp.iral ele 2a. las que dt> ganadn; finalmente,~ aceptan en prmc1pio la 
con igual tipo <te parc·Pla rle 8 H~. bastarán n dotar Verntitrés Hectárea& de temporal de 2ª y las Doa 
a 2 1nd1virlun~, sobrando l H1l. 70 Al'l. y l 61 Hs. de ciPntas SesPnta H"ctáreas de Agostadero laborabl 
11g >stadero pHa h cría d,.. ganado rlistr1buib1e11 en· ofrecidad por fos propietarios de los ranrhos de Rí 
tre 1 o tndivtduos 11 razón rle 15 Hs pflra c;•dfl un0, Seco y Guadalupe, a rPserva de que la c .. misión N 
d~ "<'Uerdo c '11 lo ma11d11 ·io por la fnl'cC'1ón IV dl"i ciornil AgrarlH, R<'epte o rechace ese ofrecimiento. 
rt>p .. ttdo artículo 17, snhiando 11 H~ qu, ¡¡e a.gr e Tercero.-Laq ti,,rraa pasarán a pnder de l 
garán al s«bra• te de temporal para formar una veci11os de la Raucbt'ría aolicitantett. con todoa a -
par<'e'a ID'Xt>1 (·on que dotar & Uha pt'rsona más; y u;;os, co11tumbre .. , accesionea y aerv1dumbres y r 

d., la fr11c1•1ón "6" st> tomará•· 32 H1t. 70 A1<. de tern todo cuanto c.>or la ley y natoral~H podieta corrt> 
pnral de 2a., las que a raz· n de 8 Hs para C'ada. uno, ponderle11, dl"biéndose fijar a lo~ .• prop,ietari91 d 
snvirá.n para cubrir Lis ne<'rsidad"s d .. 4 hogarf'", terreo os qu"' conteDgao plantadioü~ de dlaguey, 
!'lobnwdn 70 A"., con este sobrante mas 6 Hs 80 plazo dt> un afto, para la explott.q1óa. de~ mi1u:eo, · 
Ai;i. que !'obraron de la rli .. tribu<'Íón de laP tierras di" conformidad con lo prevenido pPr e\'.artfcofo SS 
los raoebos Río Seco y Guadal upe y 2 Hs. 30 As.) glameotarto, en el conrt!pto de que ·para el riego d 
de agnstadvro para la <'ría de ganado, !le formará¡ las Sesenta y Una Hectáreas que de esa calida 
otra parcela mixta para dotar a otro individuo, y 1651 entran en la dotación. se tomuá.n agQMI por acce11i 
Hs. de la misma c.didad últimamente citada, para 1 de las prt>sas de San Uarlo1 ,., La. Merced, en 
dotar a las 11 ptri;ionas que Í.tltan para cvmpletu las 

1 

si~uiente forma.: l litro por ae~undo.y por bectár 
76 que arrojó el censo agrc-pe<"uario, con ese dere d, bie11do darse tres ri.-g"s al aftó, dura11te lo"I mese 
cho. En rP¡¡Umen, el monto total de la dotación· de marzo abril y mayo, de 30 <Ífaa de 10 horu ca 
será. de 7 58 Hs. 30 As, como siguf': Del rancho uno, o si:>ao 3, 240 MS. 
de Guadalupe y su anexo el de Río Seco 290 Hs; Cuarto.-Pá.seH eeta reeolución al Comité Pa 
de la fracción Couteoto, 89 Hs. 60 As:; de La. Ven- ticular Ejecutivo para .11u ejecución, pobliquese e 
tilla. 178 Hs. 70 As. y de la fracción número ''6", el Periódido 06cial dél Eitado, y elev~ae al Liuda 
200 H@., en las proporciones y cafoJades que antes dano Presidente da la., Repúblíca. por .tonQ:.octo 
se indican. El coeficiente de rit>go por accesión que la Comisión Nacional Agraria.-Dada en ef Palaci 
le corresponde a la superficie de 61 Hs de esa cali- del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, al 
dad que entran en la dotación, es el de 1 litro por quin"e dias del mea d1:1 <Jiciembre de.mil novecient 
segundo y por hectárea, debiendo darse tres riegos tremta y uno .:._El Gober'1ad<fl ')O.stitucional d 
al año. durante los meses de marzo. abril y mayo, de Estado, bg. }\artol~mé. Va~l'lf,\· Luge.-Rúbric 
30 dfae de l O boras cada uno. o sean 3,240 M3. por -El Srio, Genna.l de Gobierno, Lic. David M 
cada día, con volumen aoual de 197.640 M~., de rello T~jeda.-Rúbrica.. . 
biendo tomarse las aguas de las Pre!'las denommndas Darfo Pérez Secretario de-la Comhii6n Loe . ~ 

San Carlos y La Merced. Por todo lo anterwrmen· Agraria de\ }j;stado, Cert1ñca: que la presente e 
te expuesto y con fundamento e:>n los itrtículos 3Q de ct1pia fiel debidament: compuluda con su orgioa. 
la Ley de 6 de enero de 1915, '27 de la Constitución que obra f'n el expediente de ''Rfo Secn, Puente d 
General de la República y 13 y dt>mns relativos de Doria y Anexo1i''.-.t'achuca de Soto, 9 de enero d 
la Ley de Dotaciones y hPstitucÍolll'ii de Ti~w1s y 1932.-.Da.río Pérez. 
Ag11u de 21 de marzo de 1929, y de conformidad -----
con el ditameo y plano aprohados por la Comision , 923 
Lncal Agraria, el su>critn; Gob•-ro&.dnr Uonstitucio- Al margen un sello que dice: República Mexi· , 
nri.l del gsta do, debería n·sol ver y r, ;;.uel ve: ca na.-Estado de Hidalgo. -Comisi6n Local A grari,1. 

~'rimero.-.Es legrd y procfd"'nte la solicitud de Al margen de la hojal'I, 'un sello que dicP: E~· 
<l •" "" de ej;Jos elevada ante f'<;¡te Gobierno por tado de Hidalgo -Poder Ejecutivo.-·P ~!:l'6blka¡ 
""' ~·ectM1S :le la,,ranchnía .d~ ':'Rín Put>nte ?e Mexic~na.-AI cen:1·0 de las mi!imAs, me;n·:"""( 

Dnri · y Anexo~., del ~~n1~1p1~ de ~ll~S~~·..i i>x-Di,.. 
1 
qne ri11·e: Exp. Núl;1i..,., ~34. SANTA ,\L\ H.~:~J 

"'""',.c. ~uvwull<-U el Gr<ll;~<, Uv' ·~ ~~- .... o, y en 1 A~lEALCO ~!;:::~ -'· p.11it0ngo, ex-Dto p 1 

consecuencia. ¡chapan, Hgo.-Resoluci6n. (Ampl) 
J 
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" - · · ·, 'resuelto, ehxpediente n6m. 134, GoadlllUpA Martínez, con 10 Hw. de temporal d•: 
Vi1to para serliacil>n da t1jidoe, al pueblo de e .. gu nda, 20 He de cerri 1 con pastos, y de A t9 naeio 

.,.pido po~a 8f r!ealco'". del Municipio de Chapan· Jiménez con 12 Hs. de labor d& segunda y 12 He. 
"Santa Mar

0
. t 'to de Huichapirn, de este Estado, de cerril con pastos. La mayor parte de los vecino1 

tongo • .Xj8¡¿~ rLocal Agraria, y !IOn agricultores y 88 dt!dican al cultivo del maíz, 
en la Co~tando Primt>ro -Qut> el O J ua 11 G. Ba- frijol y ce badil, sembrando sus labore11 dirnC'tHmente. 

Resu representante debidamente acreditado No existen datos de que en la localid~d h:.iyan ha-
di!lo. ~0:º .. 

0 
del pueblo que arriba se menciona, hido terrenos com1rnalee. Torlas las PUpt1rffoies 

dt>I vecl~ 11~~ de 11 gosto de 1921, ¡;;e diril!'Ó a e&te fueron tornadas al pl1rnÍmt:>tt11. El pueblo 1<e surte 
eoq fec 

8 
; eolii·itud de ampliación de 1-jido8, ale pur medio de ma11a11ti;des de ga!lto reducido; las 

Gobierno e ;os terrenos eon qne ÍUt-lron dot.1d11R por lluvi-1.s <.ion escasas, teuienrlo un periodo que ern 
gand1

1
» ~6

11

0e Presideiicial de 25 de julio de 1918, uo ph·za en mayo y termina en septiembre, con mayor 
Re•0 Ucl . f J . l d , . . . , 1 ¡ · t 1 d L suficientes para satis acer as necesll a eR agn- p1ec1pttac1on en agoste; e e tma es emp a o. a 
80} d los vticinoe, porqufl hay un g1an 11úm,,ro vegt>tación espontánea se CoQ)pone de fresno, mez­
co ª'11 ., que carecen de parcela, lo que determina quite, huizache, pirú, órgano, tPpOZlin, maguey sil 
de e os · E l. · d f "' 1 El 1 d' d 1 · 1 d el tado económico deprimente l'la so 1c1tu uc ve1<tr& y nopa. va or m.e 111 e os Joma efl, es e 

11 da a Ja Comisión Local Agraria, i nstaurándoee $O 50 para los trabHj>iliore@ dt1l campo; el alquiler 
turna ' · fi d I '' J $ » 00 · 1 d 1 · l 
1 p1>diente erl se<i1on ven ca a por aque vuerpo ' e una yunta cue8ta ::. inc uyen o el 8t1 ar 10 ' el :i <lfa.2~ de septiembre_ del m~~mo año, y seyubli gafián. La e!'tación fenocarrilera más próxima t>S 

6 para lo• efectos not1fiP-ator111e corresp11nd1e11tes, la de E,.;candón, de los F1wro"carriltie Nacionales 
~n el número 43 del Tomo LXIV Jel ·'Periódico distante 3800 metros, comunicándose con el pueblo 
Oficial'' del E,-tado. por un camtn11 carretflro en malas condiciouee; las 

Resultando Segundo.-Que la Comisión Local l'abacerae de impo,rtancia m88 inmediatRs ¡;ion: Hui 
Agraria, primeramente º!de11ó al I ng1-1~iero Ricar· chapan, a 26 kilómetros y Tula a 34 'kilómetros, 
do Contla Jr •. que practicara los trabaJoS topográ- por caminos de herradura. "t 

' ftco• neeesarioe al establecimiento de los aepectos El Ingeniero Gabino Hernández, fue comisio· 
legales del asunto, y al C. J. Merc~d Cedano, que nado para que rindiera informes acerca del aprove­
procediera a la formación del censo agro-pecnario, cha miento que loe ejidatarioe han logrado en los 
de acuerdo con el reglamento agrario de 10 de abril terreno• con que se lee dot6, y djcbo profesioni11ta, 
de 1922; pero como ninguno de esOfl trabaios se ajus- en 1u informe relativo, il)dica qu~, ,,no es po1ible 
tara a los términos de la L1>y de Dótaciones y Res· rendir un informe circllnetanciadó~ erf virtud de· 
titucionee de Tierras y Aguas de 21 de marzo de que el Comité Particular Administrativo del pueLlo 
1929, orden6 al Ingeniero Catarino Morales. con fe· de "Santa María .A mealco", carece de libros y do­
cba 2 de enero de lü30, practicara nuevos trabajos cumentos; pero que la totalidad det' @j.ido ha sido 
y rindiera los informes técnicos del caso. cultivada d~rectamente por loe eji~~~r~o""s, con siem• 

El Ingeniero Morales, en su informe de 3 de bras de malz, cebada, frijó1 y trig(); ·" 
mayo del mismo año, manifestó: Que hizo un le· Resultando Tercero. -La Comisi6n Local 
vantamiento topográfico de los terrenos de la ha· Agraria a fin de intf'grar debidamente lai Junta 
cienda de San José el Márqués que comprende una Censal, en 18 de septiembre d~ 1.930 en~ó nt.tifica· 
superficie de 990 Hs., de las cuales 61 He. 40 A1. ción a 101 propietarios dé Iás finca& rústicas deno• 
son de labor de temporal de 2ª y 928 He. 60 As. minadas San José el Marqu'8 y El Astillero, sefia. 
de terrenos cerrile1 con pastos; esta finca, en caso ladas como posiblemente afectadaa, seflorita Marfa 
de pro11perar la solicitud. debe ser afeetada, contaba de la Luz Escand~ Suceei6n~.eel$0r·Mu:imino 
de en la época del.leva atamiento con una superficie Verduzco, respectivamente, citándolos para una 
3,322 He., despué1 de haber 1mfrido varias afectacig- junta que debería celebrarse en IUI Oftcinae el dia 
nee; de esa superficie, fueron levantadas con motivo 25 del mismo mes, habiendo compare9idQ eolamen· 
de la aolicitud de ampliación del pueblo de San Bar- te, por medio de un escrito, el 1&fior Licenciado 
tolo Ozocalpan, ~046 Hs., además de las 990 Hs. que Antonio Pérez Verdi'a F., Síndieo Definitivo del 
ar:oja el plano en el asunto de que se trata, a las Concurso Civil de Acreedores de lt1 Testamentaria 
que hay que agregar 286 Hs. que se encuentran lo del eef1'1r Verdnzco, designado como Representan· 
calizadae entre los ejidos de San Sebast1án de Juá te Común de Propietarios ante la Junta Causal, 
nz, Santa, María Macuá, Cerro Colomdo y El Capu al C. Pascual Rubio, como propietario y al C. Ge­
lfn · Otra de las propied.tdes posiblemente afecta- naro Benítez, como suplente. En vista d~ qne la 
dae, será lR hacienda de El Astillero. de las que señorita María de la Luz Escand6n incurri6 en r~­
levantó 83 Hs de riPgo de primera y 27 Hs 60 As. beldía. no compareciendo al lhtmado de la Comi· 
de temporal de segunda, así como una extensión sión Lnc11l Agraria, se tuvo como bneno y legal til 
sufirientti de terrenos de ago8tadero y de monte de nombramiento hecho por el Lic Pérez Verdfa F. 
renuevo. Hace co11Rtar que en las tierras de labor, La propia Comisión L<>cal dt>sign6 Director de 
raras veces se logran las co@echae por ser muy fre· los tr11bajos censalea y su Representante, ¡¡] O. Sil 
cuenteR las hellldas en casi todas las estaciones del viano Magos, el que no pud0, por impo!'ibil1d.~.1 fí -
a~n. Los tPrreno1 del pueblo abarcan una superfi· sica, desempPñar s11 comfltido. designándo· .'e:· ·'11 

Cle de 199 H~ .• RÍt11JOO 72 Hs. 70 As dt-1 tt>mpnrnl l lu~;.1r al c D.111iel B,.,nítez Fn~ ele1·t1' lt', ,. 

de se~u11da y 126 Hs. 30 A-.. de cnril con ptt,.to!I. ta11te dt-i 111" v ... t·intis, el U. ~ilv1,;110 O'g,.1,1, 
Dentn> de es11s terrenos tigurnn como pr<1µied,;de'! q111-1 qlledó le~.111111-'lltH c11n:-tituída la Juo1ta !]<>1 • .,. 

Ui alguna consideración las de las ~uce~1ontis de (que d1ó prrnc1p10 a eu11 trabajos -.1día15 J111 ...;,.,,..,.,, 
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, - · ~i.sipe-. .... ,-;-~,,•1,~mrn ... -•. ., .... _.. Mtlll'Fl 
8l1 a: Ndm ~. e habit.anteg, 222, co.o 46 jefe1 Distrito-de Huichapan, inform6 a la Comisi6n · 

, de familia 1 ,ll~cij_vidooe con derechq .a doiai1i6n. caL A1raria,. que .. ~.u. feehat ·'l de· Mpüem 
·' -m. ...a· pecuari0'1pi· oompone de 156 ca-bezas de 1919, fue in1Crita Ja operaei6n de oompra-veni.-, 

ganado mayor J tmt~r, siendo 92 del primera y 64 la tinca r6st¡ica de .San Jo•' el M1uqu.éa,,eo. 
·del 1e1P9d<i, oomo·eigue: asnal, 27; cabalJlf, 21; de la i;iefiorita Mu!a de la Luz ~scand6tí, por Vf' 

vacuno, 44.; cabrfo, 2; lanar, 35 y porcino, 27. ta que de ella le hizo, en la cantidad de$ 80,000. 
En ese censo no 11e incluyeron individuos bene- el peñot Antonio Escand6rf. · '; 

flciadoa con la dotacióe definitiva de 1,000 H!ll, que Considerando Primero. -Que la eolicitud ' 
se tomarou de ill hacienda de Sau José el Marqués, ampliación de eji<los ~1t11,~ada ante este Gobierí 
y los que hacen un total de 137, sPgún una copia por el C. Juan G. Badillo, en nombre y rE'presen 
del padrón que sirvió de base para aplicar la Ley tación dff loa v.ecino•.dtll pj¡eblo de '"Santa Mu 
de 25 de agoato de 1927, Reglamentaria sobre re· Amea}co", del Munioipio Ail&Chapantongo, e~-D"''· 
particün de tierras ejidales y Constitución del pa· trito de Huiehapan, de nta Entidad Federatiy:' 
trimonio ejida), lista q'ue corre agregada al expe- está dentro de lo manJado por- 1- artícuJOlf\ 3{> , 
di9nte. Ja Ley de 6 de ene/o de ·HHI>, %1 de Ja Cen.etituci 

La diligellcia no fué objetada ni protestada, en General de la República y 13 y 130 de la L~ 
ninguna form11. Dotaciones y Re1ttistucione& de-Tierras y Agm• 

Resultando Cuarto.-La preindicada Comi1i6n ~1 de marzo de 1929, con llU&adicione• y reforma 
Local Agraria hizo~ con fecha 20 de diciembre del porque los primeros daa dereeho a todos loa centr 
afio quajle ha venido mencionando, las notificacio- de población agrícola para 10Ucitar y obten.,r las ti 
nes a que se refieren Jos artículos 67 y 69 Regla- rras que Jea sean nece11ria1 a-su desenvolvimien. 
mentarios, a los propietarios de los preclios deno- económico, y porqu•el ·áltimo, previene que sola 
minados San Joflé EJ .M:arqués y El Astillero. La mente se tendrá dere.;;lf; iación de .. . 
sefiortita Ma1fa de la Luz 11;scandón, pr1 pietaria de wando hayan transeurrf · • la·,fecha de-· 

\ Ja finca que se menciona en primer t4irmino, se resolución definitiva.lfl)W · dotar-
abstuYo de al.-gu y de presentar pruebas en deftinsa ejidos a un poblado, cireuosta~ que concurre-
de aua interes'"'"' no obstante que el acus" de ff'~ibo ~l presente~ ... ~ ' ••u.&.. . , 
de )a notificación ol)ra agr¡..gaclo al expediente; pe mada la neeolu~~ P:B- ·.· "' ·~d6 do~•-
ro con ª!1terioridad a la not1ficaci.ón, el E-eñor Arlo!· E'jidos al PU-e;bl~,.~;_ ., .... ' , ~l•"i Ht 
fo A. Wuachn11, como gestor ofic10so de dicha Hefio de 25 de juho de 1918. · "­
ri~a. elev6 un e1-crito a este G .. bierno, con copia a Conaiderando-Sego.r.uio ...... JaComia;6a Leii-: 
Ja Comisión LoeH) Agraria, maniÍl'H•tando que la _cal Agraria, durante la tramitaoi_6n del e:xpedie~ 
fincH de la que es propit>taria !'U patrocin11da, ha en su oportunid11d mand• j..,.ibir la solicitud­
sufrido numnosae 11fectHcio11ee, qu& ascienden a "¡ Registro de 1 .Ex~.Mrar¡,,..'que lle'• 
má~ <le 11,UOO HR, hwbien<lo. por otra p11rte, in va su11 Oticinaa y pu~_. ~elfl'P.~i6die<i> Ofioia 
d1do de manera ih·gal los ánicos termos de cultiv1> del Estado; nombr6 Lnpé~ro que se encargara,dit• 
que le quedan~ 11111 vecinos, de 'Santa M11ría Ameal· practicar los trabajos topogr,ftcoa al mejor conoci .. 
co" :y <le San Ba~tolo Ozqcalp11n, no quedfodole a mie~to del asunt\),. ui~<tmo;r41~4'•adir l.o• mform ,­
la m111ma tinca, srno algunas barrancas pedregosas tá<'mcos complttmentar1oa,; mtfi1r6 debidamente la. 
e inútiles, además del (;aRco, P'.'r lo que pide que ?º Junta Ce11,*ll, .esn éada un~lb'. )~ repr~ten~n,t~i 
ae 11ft-1cte nU'-'VHmPrite la propiedHd de la 8efionta que· Ja Ley manda; conced¡-6,. -1or prop1etar10s dt' 
E~<'andón, ruh c~1a11do es noLorN.Ja improceden.cía predi.o• rú~ticos d• po11~bf• a ... jf>r-"I Jos pltizo~ n• :i 
de nuevas dotac1011es 11 puehlos que ya h1111 RJdo ct1sarioa paro que acud1e"'Jl' . ..,.,,.Wenaa de aµe wte­
do~adas rle ejiclos El Lict>nc1adn Antonio Párez rese11; orden6 laH"eposieién' dé" l,J diligencits. a. la 
Verdfa F., con la personalidad q11e antt>s se in<ii11a, dfl amoldarlo &rl8' di&p~~ acta&lm~ 
manifest6, que·no considna del caso hHcer con@i mente en vigor'; euid·,~jf:el'censo agro-p ,~ 
deracionea so9re la procedencia o improcedencia de cuario no fueran .incl~Wfi>fi!M•que)'a hRn aido · 
la ampliación, concretándose ¡¡olameríte, a indicar dotadas de ejidos·y de qpe~bµ,_9ierarí tranacur. · . 
que e) pueblo de "Santa María AmPalco'', 8'>iicit6 10 affos d• Ja fecha de la ruoJftdi6n deftnitiY'-itd 
restitución de terrenos de que dice haber sido des· mandó dotar de ejidos al pu&blo de "San.ta Mada · 
poseído por las fincas denominadas San Josá el Am"11lco", y finalmente. eaíi~ 1prob6, •I dfota- f 
MuqUtS& y El Saóz, restitución que les fue negada men que se aprecia, dejando a este Gobierno en, 
por el C. Presidente dti la República, dotándolos capacidad legal para dictar el fallo que procoe<la, ,~.Jtl ; 
en cambio, con terreno'! que se expropiaron it- la todo lo cual a dado debido cumplimiepl<1 ¡:. ',. ·lis­
hacienda de San Joeé el Marqué¡;i, y que ahora in pueAtO por los artículos 60_ 61, 62. 63, M. :;/, sq 
tentan una nueva dotación, que debe recaer •n las 67, 68, 69 70, 130 y 71, todo• de la ya c~1.:, 1 -/ 
fincas que anteriormente se mAncionan, tanto por <le Dotacionee y RP~tituciones de Titirn1t1 .v -,;" »-
los antecedentes del asunto, cuanto por estar la ha de 21 de marzo de 1029, con su adiri,.oPés vi'" · :::.-, ~ 
cienda de El Astillero a más de 7 kilómetros del Considerando Tercero.-Qua :• ·: ",, ._, 
poblado y porque debe seguil'se el precedente esta- mitación del expedientí~, han qc __ . in-i, 
blecido en num~rosos casos por la Comisión Naeio· mente aciarados los aspecto<: l.:.; -~ 
nal Agraria, de dotar ios centros de población agrí por cuanto se ha vemdo en u-,;, -te ,• 
cola, con tierras de las fincas dentro de las que se a pesar da qua tti pueblo de "S&i¡t~ 
hallan ubicados. fue ciot.ado de eJ1dos con carácter .\<~bJl:rv · en . 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



>r 

\)' 

'e 
'() 

l, 

r) 

, . 

,\ 

' 
. " · ÓÓO. ,~" ·~tfi) ·d~: p'Ot y¡;º~~- ··uh caae ~ed• dfet~it·¡i~ ·te~~~"- . . 

: • ....,ióo de 1.d.t ·1" .. ~6m.icu del mente loe ietJeo~. de que·-.'*'~ t.• ... •·~._.· •. '(' 
:t91S. J~ neoe.:, loo · · tt·~ M&ilfeohae; gunot iladi~idaoa IWUoe •ú •l óflMO a.gro-pecaariet . ~·~·· :. 

·:veeiodtrio d• Jo qua ~a&n 101 artículos 39 y como uoa terreno• apena• lle1aa •U Ha #5-4 '±_.,.A;,i 
·:ele-~ ~Sde enefO. al'·'19l6, 27 de lt. Conati• de'temporsl ae ••gonda eafülad 1 2 Hr.··1-0 Aa. ü 
d• la Ley da 1 de la República y 13 de la Ley de agostadero para la cría dl! ganado, la 1uperficie prime• 
tuci6o. Ge;er•Re&titucion.-s de_ Tierras Y. Aguas de ramente citada de acoer~o con lo qoe-. previene el ',. 

·::J)otlClOPe Y de 1929, repetidamente mv1•cndos, arUcolo 17 Rl'glameotario, fin 10 fracción UI 1ola· 
. 21 dt marz~í mismo, mediante la formación del lllt>nte alcaoza-rán a formar ooa pare.ele teórica de 
; qued•0d~~~pecuario, debidamente. cAmprobada la 8 H1. ~&temporal de ae.gunda, suficie~te. ª. conside-
~~80 ª~a de 117 individues capacitados par~ tn rar 1at1efechaa lu aecH14acMla ~1' gu 1od1vidoo, 10-
•:l!ªreftierra. que ~areeea de ella, por lo que igual brando 3 ~ &~, At> da·· temponl, d• .•t.1aada y .f:• 
_l>Jjll' ~. comprobó la nec•~!dad alegada en la •O· Ha. 10 Aa . .le agoata.dero, Pº! ~ cttl&-lf~~-·por 
~~n~ de la ampliación de eJidos que se falla. dotar, por ooncepto de. a1!119lia.ctóo ~.,•JJd.-, n• 
hcituEl artículo 130 reglamentario, previene que pereonaa. par.a lu ·~ge deberll1t tom...._.'íiernra. de 

1 
ante debe ampliarae el ejido de un pueblo, laa 6ocaa que reunan Jg1 requi1ito1 que ..-bleeea 

90 ª<lo hayan transcurrido 10 afios de la fPcha de 101 art(coloa 21 y 22 fraccione1,I y 11, Reglamenta­
c1 uanmnlución definitiva que mandó dotar o restituir noa lleoaudo haata donde 1ea poeible, lu.exigencia1 
8 re"'' d bl ·' · · d 1 1 d 1 · d · ~ de ejidos a un centro e po acion, circunstancia e artícu o 19 e mtama or: e~"'ª-"·• 

8 
concurre abundantemtinte én el prese11te caso, Las finca1 que eat"1 e0-eeaa-eoactM,ione1 80D la1 

•· 

qu que la fecha de la resolución definitiva dictada de San Jo1é el Marquée. con- 1upeJ¡ici. actual ~ 
ya el asunto restitu-dotatorio de "Santa María 1,836 A1.11. 60 A1 .• de lae,,que 88 l:l•• iQ Ae. son de 
~mealco'', e1 de ~5 de j~lio de 1918. temporal de 1eg0Dda.y l,15.t'.H..;,Mk~e yoattii-· '¡./ 

El mismo articulo d1t1pnne, que los terrenos con dero para la cría de gaoiiclD; J la CM·1'f""~Ut.'rt, ' ·,·,. 

118 81 amplíe un eiido, se deatinen a formar nuevaa que tuvo una.aoper&W. tMM-..• lo.d4."'1•.-.~:·.,,.,.r:' 
~rcela11 y no a ampliar la• ya existente•. finalidE&d 12,2~3 HL 12 A1. 78· Cs;, l•~'*iOO ... ldf!a pa- . .. 

118 también ha 1ido debidamente comprobada. por- ra d1verea1 dotadon ... de· ,1:Já ft . :oe en el censo agro-pecuario formado por· la Junta Aa. 50 Ca., quedáinl~F ·'° , ~Ha. 94~1,. 
Ceo111 que integraron 1oa CC. Daniel A. Benítez, As. 26 Ca. de terr~DOI ~ . . . . ' ~: 
Silviaoo Olgaín y .Pascual Rabio, en repre1<>ntación, 1ecuentemente, amba• tlDcJI • · li a, laa, 
reepectivamente, de la Comisión Local Agraria, del super6cie1 conaidt-ra~.com•J~~a:.el·u •• 
vecindario del poblado 1olicitante y Cle loa propieta. tícolo 26 Reglamentario. ';-:-. , ~ ".;:.. , _, . 
rioa d1 predio& de posible afectación, no 1e incluyó a . La hacienda de San JO-..,, ~1"•,• Ji.gura. 
ninguno de loa indiviriuo1 que conforme a lo dispuP•· co~o afectable en ·primtrj~~,.;~,~~"' 
to por la ley de 25 de agosto da 1927, reglamt>ntario colmdante det pueblo d~.''San~:M _ .:_ .. Jcq,.,. 
1obre repartición de tierras ejidalea y ( 'onstitucióo del (Artículo 22, fraccióo I)i.-. m:~e.dmiH1&;taenta COJI 
patrimonio parcelario ejidal, eatán disfrutando de par la extt!neión 1uficiente para cti&rir 'fa1fir'ecliifdade1 de 

~, celas; estableciéndose la comprobación, de que el los 116 individoo1 capacita~:.,.~.~bir parce-­
Yeci11dario de "San•a María Amealco'" ha cultivado la, tanto porque la calidai.LdT.~niáOI< ime_oo1 
debidamente al ejido conque füé Jotado de acuerdo que se le re1pete un~ aope1,&0lW·:6&•~··T~B1 .. 
con la resolución preaidencial que ante11e menciona, de acuerdo con lo qtte' pr.Yih ," "· ' ' · fV d•J 
mediante el informe técnico del Ingeniero Gabino articulo 26 aotee citado,', .... · · · ' W p11ebto 
Hernández. rendido ante la Cou:.isión Local Agraria, de Marav11la1 tiene iníciaap ef' ~-oilli• ,. ®'-torio 
y aunque, como e1e Cuerpo Con1ult1vo oprna, el in- aote la Uomi1ióo Locat·Agrl-W.ialb"én' marte en 
forme en cuestión ~1tá concebido en términos gene conaidera<'ióo lu ne~~4j .• 'Ir~·,: 
r~lea, por falta de eleinentoa para hacerlo circunsta- bar el vecindario de •q-lfá.' . :Vir• '," ·: 
•11do, damuestra evidentemenete que ae ha alcanzado tud, eataodo la hacienda le Bt " • · tfb del ~ ,.:;, "' 
•n todas eue partee la finalidad qua persiguen laa rasiio de 7 kilómetro•p~·· ·. áftfdafo·11 d•1· _,. 
Leye11 Agrarias, al mandar dota.r y reatitoir de eji- la ley de la materia/"eí·ap)k:taiJW¡lGd~fiór •l 
do1 a loe c~troa dé población agrkola, toda vez que artículo 22 en 10 fraccióD'lL. !'_:<fi:,,'%/J.\ .. :. · · 
la totalidad del ejido ha sido cultivado con diferen- Por todo lo npueeto, Y,. e1r~i¡~...,ho 
tea 1iembraa. a dotación que ostentan IH 111 ...,_.,..tt.cadoa 

~stabfecidoa como qaedan, 101 a1pectoa legalP• en el censo agro-pecuario, no ba alilo deatroído ni 
a_nteriorea, tora entrar a examinar lo relativo a las objatado en ninguna forma, H tomM'd da¡Jta h•cieo­
tierras de qup aparece poscl'dor el vecindario, en la da de San Joati el Marqué• ' ' HL de terr.en,01 de 
actualidad. La Co::niaión Local Agraria, opina, y temporal de segunda, di1tribaiblet,' eonforme a lo 
eete Gobierno lo reconoce, que las 1.000 00 de terrt>· mandado por la fraP-ción 111 de atttfcáto 11 de la 
noa afectado& a la hacienda de San Joeé el Marqués, Ley de la materia, entre 5 persoou, a nzÓQ de 8 bª'ª d0~ar al vecindario de "Santa María Amealco", Hs. para cada una sobrando' H1. y 772 Ha. 4.0 A1. 
an te111do au aplicación al ser distribuidos en par- de terrenos de agostadero para la cría de ganado qua 

~elaa entre loa individuo& que reunie!on los r~quisi- conforme con 1o diepoesto por la-fraeción V del mis· 
tº• de Ley, para eH efecto, y que, er. cuanto a loa¡ mo artícu!o, aerviriin para dotar a •9 individuos a 

l.. te.rbre?ºª propios del pueblo fueron teórirarnente di3 ruón de 15 Hll'. P"ra cada uno, &obrando 7 He. 40 
l " Uido& al d 1 f, 11 ·' · ' ' \ 1 t d ~ H · l., d' . nrae e a o prr:'~i::._; _____ -- ~· ~-t'~· l .c'.1..8. a11 '1 .. " .. i; • .,~ ........ i.1 ttuoran tl e .. 1. de tem-f lente re1t1to-dotatorio seguido al m11mo pueblo, poral, forman •na parcela mixta, suficiente a aatiefa· 
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.. i.-. -·~:,¡: {'1w ·1 •• aecewtd.aei.u: i~~*~~~(d~:i~1ct.1·~';:Aa:1-tr•ríiirr doa<li~t .... &i~ntt: 1~titi~Jt'~ . 
:. . · dotadas 55 P,erson&L', con tierras de San J'?~-&l Mar- r.enta área.ti) que. por cauaa de utilidad púbhca 

,, ' q.uff, C10rre~o11~i~d'o~r a-111 haeié•da·-itc.,.lftA•· i éargo al Gobie~ Ge'!er~'de la N aoi~n¡ set.o 
t1llero, a Sl 111dtvidaoe, PºJ' manera qtre se to~rio ~de laa finca• y en la forma que en seguida se 1ntl 
de et• finea 4.S.. Hs .. de rit>go, qlle se dietriboifoált en ... 1 de la hacienda de San Jolé el M'atqué•, 44 (cu 
tre 16 hnga~es, ~_razón de 3 H~. para cada uno, y cuatro hectárea11) de tl'rreno1 de temporal de se 
atentas las d1spos1c1ooes de la fracrión 1 del repetido da calidad, y 7 42 Hs. 40 As. (setecientas. cuaren 
artículo 17; 27 Hs. de temporal de segunda calidad, y dos hectáreu, cuarenta áreas) de itgo11tadero pa 
que conforme a lo mandado por la ya citada fracción la cría de ganado; y de la hacienda de El Asti•ler 
II! del propio artículo, bastarán a. doter a 3 personas 48 Hs. (<·uii.reont.1 y ocho hectáreas) de riego, 27 
con el mismo tipo de parcela de 8 Hs, sobrando 3 (veint1s1et'e hectáarea11) de temporal de segunda· 
Ha., las que agregadas a las 3 H!'. 85 As. taro bién 41 O Hs. (cuatroc1ent11s diez hactáreas) de terre 
de temporal de 1egunda y a las 2 Ha. 10 As. de agos : cerriles con monte b11jo. 
tadero para la cría de ganado que sobraron de la 1 T L ti á od d i 
distNbución teórica de los terrenos propiedad de los 1 • d _ercero.-t. do88 "er~ paealur n ba P er ~ 

· t cm ano con o a 1 .. 1 u...,.._.· coa m rea, acceeto 
vec10os orman una parcela mixta para dotar a -d' b d '" 1 
1 ---i· 'd á - 'lt' 410 H d t y serv1 uro res y con to o c•anto por ey y nata 1nu1v1 ao m s, y ppr u 1mo !.I e mon e 1 d d 1 J.. 1 d · 
b · d' t 'b bl t 41 h ó d 10 eza pu 1era correapun ere "º e concepto e q 

H
a¡o, 18 n dui es edn ra ~ ogda~es. ª rl azd n e t corresponde al nuevo ejido del poeblo, por concep · 

1. para ca a uno, e conwrm1 au con o 1spues o d ·ó l ni 1 · d · 
por la fracción IV del malticitado artículo 17 ue- e acces1 n un vo umeq ª!1-u~,-para e riego e " 
d d · fi h 'd ' q Hs. de terrenos de esa calidad que entran en la d an o satis ec as las neces1 acles de todos y cada uno t · ó d 149 0 0 MS ( · • t ~ 
de los que resultAron con dnecho a dotación, y sien· aci n e · 4 . cien.,q. cuaren a 1 ~eve 
do el monto total de los terrenos dotados de 1,271 cuarenta metros c~b1cos), de aguas que~· tomar , 
Ha 40 As., correspondiendo 786 Hs. 40 As. a la ha- d~ la presa deno~111ada 'l Llano, en S riegos d~ 1 
cienda de Sao Jo~é el Marqués y 485 Hs. a la ha 1 dias _de 10 h?raa cada U~Of:·~ra~o. da l.150, an htr. 
cienda de El Astillero. : dosc1P.ntos «l~.ocuenta ~~~.por eegando ,Y 

• • 
1 hectárea debiendo dara'Qof:1lflbsdarM)~ los me . 

Par~ el riego ?~ loe terrenos de esa calidad 9ue 1 de marzo, a~rí~ j J · · vol~ po.r rieu. ·-
entran en la dotac10n, corresponden por accesión, i por hflctá.rea de':Ji,lqtJ..t ~· ..l~ · ": ·., .. , · .,, 
149,040 M3 .. de agua al año, tomando en cuenta¡ " · ;;z.' ¡¡,,;' • ·:-f·; 
que son 48 Ha. de riego, con asignación de 1 litro f ~uartd· • ...:.~.• ·.• "~ "' • ".' ~l,_. Ci 
250 milésimos por segando y por hectárea, distribu- Partlcular.~dm1.nis~rat11•~ P~.J,U eJecuc1óo; pabJi­
yéndoee en 3 riegos de 23 días de 10 horas cada uno, queseen al 'J:>ertód1~o·OfW!áV · -~~Ltatjo para 1 
durante 101 meses de marzo, abril y mayo, o sean efectos. de n?~16catorto!'COrre~pond1entes y eléve~e a 
3,105 M3., Pº' dogo y por hoctá"'• debiéodo8' to., lo conB1d•• .. 1ón,~I 9i1Jden~e de la ;R•¡nlbh~ 
mar las aguas de, la presa denominada El Llano, por conducto de- la ~... W_,,,~al Agrataa. "· 
perteneciente a la hacienda de El Aatillero. ! Dadll_en 1e~Palacii .· o.fé'rBfecuti'VO •si E·11 

Considerando Cuarto.-Que en virtud de care- 1 tado ~e Hfda ~ó, ~ .~óff c;ioco· días del mes dJ ener0: 
eer de fundamentos legales los alt>gatos presentados de m!l 0.0~eclentoa tr~ln1a Y ~~,-;--El <;lobernador; 
por los representante@, legal y otic1oeo, de los pro- Constitucnmal, lng. Ba~to,l~hDJ!-~l':tlrgaa Lugo.:­
pietarios de las fincas afectadas, se declarll que no. Secretarw General,'" Jt•e: .~~\Moreno TeJ~da 
son de tomarse en consideración y no se toman, más: -Rúbricae. '.· , "-'' :.07'~.: .. , }'':\ '. · 
cuando la seiiorita María de la Laz Escandón, Be! El c.' ~~rl~\ rttft..,, .:~ . ' de-la Com}ti,' 
abstuvo de toda accesión directa en defensa de su~· Local Agraria del' EJ\Mref lJidalgo, Perufica 
intereses, no obstante que oportunamente recibió las Q~e. es coptá 6~l ~·tii~~Í~m'pjlltada con,_ · 
notificaciooes que le fueron enviadas por la Comisión original~~~ ~b,r~'~J .~, )iP.de1 "~nta ~ , 
Local Agraria, como ae comprueb" de los acuses de Amealco ."'::":NO~~., . í, Hgo., a 1

1
.f;de en .,. 

recibo que corran agre.gl\dos al expediente. ¡de 1932.-J?a~ó .~:r~:~-(it ... ~ ~ «:>~, _), ~_." 
Por todo lo antenormrnte expuE>sto, y con fun ========· !!!!l.Í!!!!!!!!!!!!!l!!!!i!====!!...!!!===!B!!lllil 

damento en loa artículos 39 y 7° de la Ley de 6 de SECCIOK{ D& AV'SOS ' 
enero de 1915, 27 de la Constitución Geueral dP la ' · · ' "' · ' ·· · ' 
República y 13, 130 y demás relativos de la Ley de • . . · '.; . : 

745 
~·.f~ 

Dotaciones y 1{.estituciooes de Tierras y Aguas de Almargenunselloquedb:~ltstadoftU;idosMe:,·. 
21 de marso de 1929, con ~u11 adiciones y reformas, canos.-Poder Ejecutivo Federal.-.M6xico.-Secretar 
oído el parecflr de la Com1sion Local Agra ria, el de Agricultura y Foment#~·; :· 
suscrito, Gobernador (}onst1tuc1onal del 8-tado de AUTORIZACION provisional ;v precaria concedida a 
Hidalgo. debería resol ver y r1esuel v ... : .sei\ora~Julia Rangel de Ord6fíez, para entarqui 

P E terrenos de su propiedad. con aguas broncas de l 
rimero - s legai y procedente la ~olícitud lhi Barranca Honda o de l.os Fierros, en jurisdicción 

ampliación de ejidos elevada ante e!lte (fob•prrw, ;,;•; del Municipio de Ixmíquilpan, del Estado de HidalT 
nombre y representación del vec1nd.,•il) dPl ,.;¡- ,)',, go, la cual se mandP. ¡;uhiiear tJara que las person 
de "Santa María Amealco" del Ml' l":¡"r· e··,.. que se consideren per.irdicadas se presenten a o 
pantongo, ex-Dto. de Haich&pan, .1 •1N'F>e dentro del U:r11•1r1•.: Íf1g-~l. 
Federativa. Ai margen un memurd.•~ ;;;ue dice: Estados Unid 

~ texic'l.nos. -Poder Ejecutivo F'ederal. - México - Sec 
Spgnnnn - -F.s de ampliarse Y SP il'l 1

;'
1
f- l ;. _ ... __ _':_ ... :-~'.tura y:' __ ·:-: . :::~mbrete QU8 

de ese pueblo, con una superficie de l,~71 Hs. 40 dice: Dependencia Dirección de A¡uas; Tierras '! Col 
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952 
JUZG.A.00 DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las 11ersonas que se crean con derecho 
a la herencia de don Felipe Omafta Esquivel, para que se 
presenten a deducirlo ante este Juzgado dentro de los 
treinta dias siguientes a la última publicación de este edic 
to en el "Periódico Oficial" del Estado y que aparecerá 
también en "El Observador" de esta Ciudad. 

Pachuca, 25 de enero de 1932. - El Actuario, Eduar-
do Calder6n. 3 -2 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­
terados, enero 28 de 1932. - Recibido, enero 28 de 1932. 

809 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQOILPAN -
EDICTO 

Conv6case quienes crear.se derechos bienes intesta­
mentarios Brfgida Alvarez, vecina fué Maye, este Muni. 
cipio. preséntense este Juzgado deducirlos dentro treinta 
diaa última publicación presente, que haráse tres veces 
consecutivas periódicos "Oficial" Estado e "Indepen­
diente" editanse Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., enero 12 de 1932.-El Secreta-
rio, Jos~ R. Pulido. , 3-2 

Administnción d e Rentas. - Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados, 20 de enero de 1932. -Recibido, 26 de 
enero de 1982. 

1· ( ~· ' ---'.,, 

JUZGADO DE l• IN~ ,tfwL .·~TR,,;,· ··' 
DE ZACUALTIPAN 

EDY~·,,,,·.... ,,.. 
&-y4'~~~ ' ' Y~ 

' Rn el juicio Intesta~ del extinto Juan": 
Arteaga, el Ciudadaao Jua.~te a los intAJresados; · '. 
por tres veces comecntivu; ci.¡·~·~cos, ''Olcial del 
Estado" y el Diarit>-.. :t)I · · . ',- ra la f '6n de-: 
invmtarios y avalúo. Jill " o 
horas del décimo día ~l. · ' ' ' 
en los periódicoa..al · 

Zacualtipáu, 
tario, F. Li.ia S4 

Admimstf, · 
enterados, 26 de' 
1932. 

Convó~ase poatord¡{; 
Pedro Cort& Melo verifi'~ 
siguiente a las once~ 

851 
sente ' 'Periódico Oicia1!1:'; "' 

36 de calle Morelbs y .-.1· IMi 
JUZGADO 19 DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO Secretaría. ,:~··~ 

DE TULANCINGO · Tulancingo, 154. 
EDICTO. cío Eneiao Gro~···-' 

Conv6case postores remate casa número 38 de la Administr.._., . · · 
Avenida Juárez esta Ciudad Terificaráse local este Juz- enterados, 15 de eneto 

-- gado once horas día décimo después tercera publicación _1932/ 
presente en "Periódico Oficial'' sirviendo base cantidad =====~~~~ 

, \ liete mil pesos. , 
Tulancineo, 15 de enero de 1932. -El Secretario, 

. Lf01lCio Enciao Gra.nadol. 3-2 
AAdminiltraciqp de Rentas. -Tulancingo. - Dere­

chos enterad~ enero 16 de 1981. -Recibido, enero 27 de 
1932. 

711 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CITACION. 

' 
ADMINISTRACIOlJii; . ' 

·D8' ~ . 
. . . AH'.8 G ·:a· ~ · ;1 • :' •• ,s~f;', ·., "· 

. PRIMER*;. Af.11«) ·.,. ... ~- ~ :,.~ •. ':. .., ~-· 
Se hace del conocimM¡,~ ' a aolicitud el•·· 

postores que, el dfa once · eb-. ,pr&imo: a, las once 
horas, en los eatradot-d.e ~(~' tendd. wriftca~-' 
vo, la Primera Almoneda ·de la finca gbieada en el od- · 

A las once horas del décimo dfa hábil siguiente a la mero 48 de la 4• de Abasolo. ~ eata Ciudad, propiedad' 
sexta publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" de la seftOra Rosa Labra que 81ta Oticin&.le·tiene embar­
del Estado, concurrirá el representante de Ja sucesión de gada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
don Gabriel Mancera a recibir o ver depositar las llaves Hacienda Pública del Eatado .. por impW1sto predial; ad­
de la casa sin vúmero de la calle de Bolívar de Atotonilco mitiéndose las posturas que ajqatiadaa-.a la Ley cubran 
,: ; ('hico, Hgo., que consigna la Compañía Metalúrgica las tres cuartas parU,, de.Ja cantidad de$ 4,546.23 ( cua­
,_:!-J A.totonilco el Chk·1, S A. tro mil quinientos cuarenta y seis pesos ventitres ceP :;a. 

Pachuca, dicierr.nr,, 11de1931.-El Actuario, Eduar- vos), valor fiscal que representa dicha pr'.)piedad. 
J,; Calderón. 6-3 Pachuca de Soto, 28 de enero de 1982. -El Admir.is-

t\dministraci6n rt<> Rentas. - P1J.chuca.- Derechos trador de Rentas, lng. Manuel Avila. l ·-1 
em:erado1, diciem01·e ¿.~ ui= J.'7o>.I.. -!\ec1b1do, enero 23 de 1 .rtÜ.JuÍuÍ1.nu1ciúu de Rentu- Pachuc~.. _ ........... :>v ... _,.., 
1982. terado1, febrero 4 de 1982.-Recibido, febrero 6 de 1'.!32. 
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~DMINISTRACR>fg; ... , 

. ~Rntd~ AW;···,. ._ 
Se hace del conocimiento del 'p'6blico ea solicitud •e 

postores que, el próximo día dflclocho·del actual, a lasºº" 
ce horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verUicativo 
la Primera Almoneda de la finqa ttbicada,Qt la esquina de las 
calles de Peftuiluri y Reforma,' de esta:Ciudact, propiedad de 
la Sra. Severa Barrera Vda. de Ram{m;que ata Ohitta le 

1241 tiene embargada por adeudo de oontrib~ciones que reporta a 
A.DMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO la Hacienda Pública del Estadoí por impuesto predial; admi-

DE PACHUCA. tiéndose las posturas qlje ajuatad&a·a la Ley cubran las tres 
A VIS O. cuartas partes de la cantidad de $3.300.00. (tre;: m ! tre!,· 

SEGUNDA ALMONEDA. \' de'ltos r.ie'll'):l). val< r fisc:.;í que representa t:H"h!l 01 ' '· ·u.,d. 
, Se hace del conocimiento del público en solicitud de Pachuca d::: Soto, 2 de febrero de 1932.-· l::.1 • , ::mini&-

postores que. el dfa once de febrero próximo. a las once trador de Ren :as. l-.ig. Ma,1nu~l AV'ila. J -1 
hc1k8 en los estrados de .;;0ta Oficina, tendri verificativo ¡ .'.....:~·~··--~--~- -_ ·--~--~· :' achuc.... -: . - • --·­
la SeÍunda Almoneda de la finca ubicada en el número rados, febrero 4 de 1932. Recibido, febrero 6 de 1932. 
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· . ,.,, . .·"í:. '~'~<.:·~i:;.¡. ,-.1.~ t24t . ,!oficináÍe 1tie~e.e~ti.rnda 1~Áal; '::~·· 
, .. . , tL\~·;".~KINISTRACmN DE RENTAS. DEL DISTRITO,' nes que reporta a la Hacienda Pública . "' 
: '."·:::y¡:{.~ ' ¡ .. ·• 1 D.li PACRUOA. , , impuesto predial; admitiéndose las posturas q•: ., 

"" ~· ' A~V·l SO. das a la Ley cubran las tres cuartas parte1tde la can 
. · 1 PRIMERA ALMONEDA. de $6,409.23 (seis mil cuatrocientos nueve peBOS vei 

~ . ; 'i? ":.; "· · . S-e hace-del cono~i~iento del ptíblico en 1:1olicitud de tres ,centavos), va!or que resulta después de babat. 
postores que, el dfa d1ec10cho del actual, a las once horas, la segunda deducción legal del 10%. · · 

i: en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Pachuca de Soto.. 2 de febrero de 1932. ~El Admi 
.l Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 24 \' trador de Rentas, lng. Manuel Avila. l 
·~ de la calle' A._ del Rio, de esta ciudad, embargada Administración de Rentas.-~~chuca. - Oerechos 

a la se:ftOra Jud1th Castelazo, por el adeudo de con tribu- 1 terados, febrero 4 de 1932. - RecPb1do.._ febrero 6 de 1932,• 
clones que reporta a la Hacienda Ptíblica del Estado, por · 

J 
1 

: J 

~< 

impuesto predi al; admitiéndose las postura que ajustadas 
a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$11,14.0.53 (once mil ciento cuarenta pesos cincuenta y 
tres centavos), valor fiscal que representa dicha pro­
piedad. 

Pachuca de Soto, 2 de febrero de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Atiministración de Rentas - Pachuca. - Derechos en­
terados, febrero 4 de 1932. -Recibido, febrero 6 de 1932. 

1241 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que. el dfa dieciocho del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina. tendrá verificativo la 
Primera Almoneda de la finca ubicada en el ntímero 22 
de las calles de Francisco l. Madero, de esta ciudad, em­
bargada a la sefiora Judith Castelazo, por el adeudo de 
contribuciones que reporta a la Hacienda Ptíblica del 
Estado, por impuesto predial; admitiéndose las posturas 
que sjustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de 
la cantidad de $27,500.00 (veintisiete mil quinientos pe­
sos, valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 2 de feb .. ero de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, febrero 4 de 1932. - Recibido, febrero 6 de 1932. 

1241 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUGA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del ptíblico en solicitud de 

postores que, el próximo dfa dieciocho del actual, a las 
once horas en los e$trados de esta Oficina, tendrá verifi­
cativo la Segunda Almoneda de la finca ubicada en el 
número siete de la calle de Camerino Mendoza, de esta 
Ciudad, propiedad de la señora Eustolia Serna, que esta 
Oficina le tiene embargada por el adeudo de contribucio­
nes que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por 
impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajusta­
das a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad 
de $396.00 (trescientos noventa y seis pesos), valor que 
resulta después de haber hecho la primera deducción 
legal del 10% 

Pachuca de Soto, 2 de febrero de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas. Jng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. --Pachuca. - Derechos ep­
terados, febrero 4 de 1932. - Recibido, febrero 6 de 1932. 

' 

DISTRITO DE PACHUCA. . ~. --~. 
RECAUDACION DE RENTAS DE- TOLCAYUCA;.:':· 

· A V 1 SO. ·.'! 

PRiilERA ALMONaDA~ 
• Se hace del conocimiento del pdblieo. ell "SOiicltud 
postores, que a las once horas del dfa.·18' de los corrie 
tes, en los estrados de la Recaudación de Rentas de es · 
Municipio, tendrá verificativo el remate de dos predio( 
urbanos y uno rtístico úbicados en el.pueblo de Zapotl 
de Juárez y que esta Oficina los tiehe embargados al 
funto Martín Pineda por adeudo Be contribu~i ~s p • 
diales que está reportando a la Hacienda ica d. 
Estado, admitiéndose las postura& q~ ajust · a 
Ley, cubran las tres cuartaá partes de la cantidad 
$ 3, 61•. 00 (tres mil sei11cientos.· catorce pesos) Ya.lor fis~ · 
cal que representan los p.redie>a ~ · cia. · 

Tolcayuca. Hgo., . a· 8:'d6' té 1982k-El , ' 
caudador de Rentas, Herminio B "•ly: 14 

Recaudaci~n de Rent8t--. ,. ,, .. , " 
teradQ,_; febrero S de 198at'- , 

¡. .~ .. ' { ;. 

~ :"'."~"' ,'..i;' ,"1 >,-, ' ,1288 : 
DISTRITO 'D~"f EHUCA. , •:, . 

RECAUDACION DE RENT'A&·D.E TOLCAYUCA. . 
AVl$0 . ' 

SEGUNDA ALMONEDA ·, · 
Se hace del conocimiento· del ptib)ico en solicitud de , 

postores que a las once horas del dia dieciocho de los co-
1241 rrientes, en los estrados de esta, Recaudación de Rentas, 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO tendrá verificativo, el remate de una fracción de la Ex· · 
DE PACHUCA. Hacienda de San Ignacio y que esta Oficina le tiene em-

A VIS O. bargada al C Miguel Cervantes PQf adeudo de contribu-
TERCERA ALMONEDA. 

1 
cienes pr('diales q11e está reportando a la Hacienda . 

Se hace del conocimiento del público en solicitud aE·, Pública del E;staLl0;-Dicha fracción es~ ubicada a\ Nor-·-, 
postores que, el dia díeciocho del actual, a las once hora··. ¡ t•; del mH!blo de Zapotlán de Juárez y 111 St..: rl"::l nueblo ' 
en los estrados de esta Oficina, .tendrá verificativo la 1 d.; San Pedro Hu.~quilpan, siendo sus coli::-:hntes; Ali, 
Tercera Almoneda de la finca ubicada en el número 16 1 Norte, con los EJ1dos del pueblo de S~u p,~dro; al Sur, 
de la segunda calie oe 1V1eJla, de esta Ciudad, propiedau 1 ..u" ,.,.v,.,:, ~-~-- ..:._: :_ .. ~:, legal del ;:. . ' ' ~ "~~ · 
de 11:1- señora Alberta Téllez Girón de Téllez, que esta 1 al Oriente, termina en trián¡ulo; y al Póníente, con Eji: 
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1272 
DISTRITO D.1!1 PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA 
AVISO. 

SEPTIMA ALMONEDA. 
Se hacl:! de su1conoeimiento del público en solicitud 

d~ postores que, a las once horas del dia 10 de los co- AYISO'! ~ :\''' ''.· 
~en1tes en los estrados de esta Oficina, tendrá verifica- ONCEA VA Al:JIÓN!b~'f;;I!~~ 

vo a Séptima Almoneda de los tres predios embargados • · 
1 
• · • 

~ senor Camilo Bastida, ubicados en el Pueblo de Huít- No habiéndose verificado hoJi-D'Or' falta de ll08t.oree, ' 
zlla ~e este Municipio, por el adeudo de contribuciones , el remate de la casl). N9'87 dé la: c&lle de la Libertad de 
fdErl.1~Jes que reporta a la Hacienda Publica del Estado;·: esta Ciudad, embargada al Sr. Trinidad Soto por adeudo 

1 m1tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 1 de contribuciones en cantidad., de $t47.94"mu lo causa-
, ~ tres ~uartas partes de la cantidad de $ 305 60 (tres- do hasta la fecha y gastos de eobratl,ia, 88'"convqca a la 
cientos cmco pesoij, sesenta centavos) hecha la deducción Onceava Almoneda de Remate 

1
que tendftJUgar el dfa 

del 10% de la.cantidad de$ 339.55 (trescientos treinta y 10 del mes de febrero próximo; a'.·Jatdiez horas en los 
nbasueve 'f.l!u:"" cincuenta y cinco centavos) que sirvió de estrados de esta Oficina. 

e e,n 1a Sexta Almoneda. 1 Lo que ~e ha.ce sa}.ler aJ públi.co er. solicitufl de pos-
d R

Tizayuc::1, Hgo., febrero 3 de 1932.-EI Recaudador 1 tores, en la intehgenc1a de que Siendo el val~ de dicha 
e en ta¡¡ 1. "'"""' p,;..,.,,,;,..n V 1 -1 '!",....,.,¡Pñ<1..l IA !'luma de $1,464.4' (UTI mil rn<itrt'\('Íf~".'t"q 
d Rscaudación de Rentas. -Tizayuca. -Derechos ente·¡· sesenta y cuatro pesos cuarenta 'Y cuatro centa'to1), de­

ra os, febrero 3 de 1932. -Recibido, febrero 8 de 1932. ducido ya el 10%, será postura admisible Ja que cubra 
1 
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1172 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA.:.. .' -,;t , .,·~,, 
Esta Oficina tiene embargada al seftor Ricanic>Odlt-' ,... Se · 

diz R , por contribuciones que adeuda a la Hacienda Pti- ha . _ , ., 
bliéa del Estado, en cantidad de $980.32 (novecientos pos~é "':~ •. 
ochenta pesos treinta y dos centavos)., la propiedad rt1s- :!Üvo1:18,s .. ' J 

tica marcada con el número 49 de la calle de Doria de es- .. . 
ta Ciudad; y no habiendo sido satisfecha la reclamación ~n~s l La, · · 
en el término de ley, ha dispuesto el Administrador de n oª · · 
Rentas que sobscribe, se saque a remate dicha propie- 1

1 
=~e 

dad el dia 12 del presente mes, a las diez huras en los po~ q" 
estrados de esta Oficina. d $6 OOt 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos- d~ e_ OOCf~ , 
torea, en la inteligencia de que siendo el valor total de .,i};¡¡~- Ren. 
la finca meneionada la suma de $5,120.00 (cinco mil cien- u~~.i-:-­
t.o veinte pesos), será postura admisible la que cubra las . ~ 
tres cuartas partes del precio primitivo fiscal. · . -· 1 .t!\lterad~; 

Tulancingo. Hgo., febrero 19 de 1932.-EI Adminis-': .' · .. 
trador de Rentas, Modesf;o S. Mm-t~nez. 1-1 · 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos 
enterados, febrero 19 de 1932.-Recibido, febrero- 4 de ~RESI~~_:fll : •. ·· . .,•~·,_., .... _ . .,..,v. 1932. • .. , . . ,;-'-~'l · 

1175 A dis~i61tfe. e«a·~-~1nosh'encos h• 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO llAnse una Muta coh;>radá:como 8 afl~J una Mula par 

DE TULANCINGO como 18 aflOs vala~IOr·perttoe en,...,.()() y$ 20.00, 
respectivamente herradae.ftern;e ~tan expedientes. 

A V l S O · Se-ptlbtican ~ .Art. · 682 Código Civil. 
PRIMERA ALMONEDA. Toleayuea. eriérii2'fde 1'982.-Presidente Municipal, 

Esta Oficina tiene embargada a la 8ucesión del Sr. Sa:ntia.go .G~ ~tario, Andrla E1cárcega.. 6 _ 1 
Manuel Arroyo, por contribuciones que adeuda a la Ha- Re:caudad6n di1ftentas.-To~ea.-Denchos en· 
cienda Pública, en cantidad de $729.66 cs. la finca urba· teradoti, enero 29-de 19~.-:-.Rectbido, febrero 3 de 10.-:~. -
na marcada con el número 58 de la calle de la Libe~'tad ".w.;¿- · 
de esta Ciudad:· y no habiendo sido satisfecha la reclit~ ---~------'1""1'1;:---· "'~--- ·-- -------
mación en ~l término de l~y, ha dispuesto el Adminis.tra- j 'rALLERES LINOfIPOG.P ·::\ J1't · n• .¡, 
dor de Rentas que suscr1bP, se saque a remate du~ha 1 • •· • -- .,:; 
propiedad, el dla 12 Gd presente mes, a las diez hora:: ' D B L 
en los estrados de esta Oficina. l GOBIERNO O,b;L·ESTADO UE liUJALliO 
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